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¿ vasa de Ris Si 

es suicriiores.

recio de la suserip- a 
1 en Losrono. Peoi:- í 
'^^ic períodico oue J

Reales.
KeaíeSi

Por un mes 8y medio

ARTfCOlO BE OFICIO.

Por tres meses.....a6

Por seis id...........5o

precio de suscripciori 
para las .fnsíicías .y 
■r^Jfunf&mientos'5 rsi 
y 3o mrs. cada mes 
desde el día i.® de 
Jidio, y para los Se^ 
ñores suser ¿piares 00- i 
loniano.'^, en a.mho.s S 
oasOs francos de por- '

Por un ano....... '•'94

GOTO,™ an. „, u ,,„v..w,, M ,„„™™

^^ e.hnaá., aa,. db b. .PM A Joefu 

.■ Macion de los pueblos de la nuca provincia dd

exprimer tnmeslre del P.cvinf r i
, ae. Marzo de 183/ veaodo ea*834.

RÍs.. v!n.

Cervera.
Ventrosa.
.Logroño. .
Alcanadre.
Avalos.
Ald açueva de Cameros. 
A!faro.
Cenicero, 
Gravaloí.
^uuUo de 00 Leza, 

Kivafícfba, 
Eivavellosa* 
^.of.és.
Creyipno, 
"Viüaniedjana.
Cenzano.
>«"rillo de Calahorra.

^9 
'9
'9

>9
>9
*9
»9
>9
«9
*9
<9
*9
’9
'9 
»9

®^j^ .i3.dc Enero de 1
S^^fLbí^’pa ’^"****í^yX#»U¡é«t^

*.•« pol u Z .’?‘ “7‘^?“ '» deuda que
Z/h jlí groBo ¿4 de E^Tde "Í835 '^V^'pí ^® 

jooó. = Pío Pi(a^
. Cn^uJupcu „^,^ j^ -^ ^^

-a «la Comandancia General
s^ ha recibido uu

•Vhr rC ‘’‘ -^"“’O * C«‘¡II*

'^^ Mayor.=El Ext.

13 del íaual y con orden de q„é se circule 
«as las dependencia., de este Egercito, Ir Real „, dr„ 

»r. Al difectnr de la Junta de Gobierno de! Mo» 
e,„0 nninar digo hoy lo que slgUe.=He da.U c„e 

ta á la Rnna («.beroadorí, del espediente gen.ral 
relativo a la derfar^pirtn S L .las fre í- J ,«e. pensiones en favor de 
las faenhas de .os .niftares que han perecido d.I 
« era morro, promovido á consecuentja de variis

„ I r n"“"“es por la esiiogoida Junta de ese piadoso 
s jj.mm.eif.üy S. W. coufo. mandose con el dicianioii 

del tribunal sup.emO de guena y. marina en pleno se 1.a
■ secdo resolver que no se baga distinción entr’e I 

familias de los que hap perecido del colera morvo 
y ne las de los muertos de cualquiera otra enferme 
dad , pero como eh el Egercito. del N.irle v 
X'de*' hayan fenecido va.iol por
^a de cu,acón y asistencia en consecuenci de ni 
■^=r puntos fortificados ni Hospitales' seo,,^'llnl '* 
lelW sTb^á =co.nelidos del ¿1
lera^ es ía s.b.rar.a votuMad de S. M .17 *• '’I ’“d*’^' ^^‘^"’ * Æ-* uTZ 

piden,.a, dependiendo de dicho Egprcilo Á de T

•Í e?'.?"”'! '“- ^í h^h-lln IX .
de los ;flcíIíesU"75¿cIo“q.;;7,7l c^o ¡error

artK.u1os primero y seguí do, y á ¡as de s H 
tambores cabos y .argentos col derecho á b '
q- e» e, J^^ho^a la pension
«~ e Real orden Ib irasiado á VE. para L iX

a to-
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tflGencia efecto.s corre.spondicntes.=Dins guardé à 
V.’e machos álíoK Madrid 30 de^ Diciembre de 
,8^4'—VaUe de Rilws —Sr. Capitán (general de Cas
tilla la -Viqá.ísLb comuKÍco a A\ S, de erden de 
dicho Sr. Exemo. para que lemendo toda la publi
cidad llegue á noi cia de las familias de los mililates 
á quienes haya envido esta desgracia, 3 cuyo efecto 
se dignará V- S. hacer que se inserte en el BoJc- 
lin de esa provincia.^Dios guarde á V. S. muchos 
años VaRádolíd i5 de Enero de i8.35.=El Gef« 3« 
la P. M. del Egercito de Castilla la Vieja.—Sebas
tian González Pinilia.=Sr- Comandante, militar -de 
la Provincia de Logroño.

Ioserte.se en el boletín oficial de esta Provincia 
paua-'que llegue á noticia de lodo.s los agraciado.? cn 
la preinseila Real orden. Logroño. Enero 20 de i835.
=Bartolomé Amor,

Subdelegación de Rentas Reales de Logroño jr su partido,

E/ Sr. Intendente de la Provincia coh fecha l i de 
Diciembre uitinio, me comunica la orden siguiente.

lotcndcnciá de Soria.=Ca dirección general de ren
tas provinciales me dice lo que sigue.
5? Sección— Wanda pía forznsa.^Circular.eé: Ko 
hÿ podido menos de llamar mucho mi aien.ion la 

"completa nulidad de los productos -de la Manda pía 
forzosa en algunas provincia?, nacida de la falla de 
cumplimiento de las repelidas disposiciones que se han 
comunicado sobre este objeto. Semejante talla acusa
ría à la administración actual si la tolerase por 

re?{»ou-

mvs tiempo, ó si se coûtent ase con reruerdos que has
ta ahora han sido desatendidos por muchos de los 
mismos que mas debieran esmerarse en .su puntual 
cump’lmiento. Resuelto cotno lo estoy, á no disimu
lar la continuación de un desorden, cuya - —- 
sabilidad pesa directamente sobrí la Virecrion de mi 
cargo, voy á citar por ultima vez bs ordenes co
municadas sobre el ¡mpue.,to de que se trita; y es- 
t?i cita bastará para que los Ge fes de esa. Provincia 
conozcan toda 'a extension del dcscubietto en que
§e cnruenlran. ,

Sabido es el laudable objeto del decreto de 3 de Ma
yo de 1811, por el que el Gubitmo refugiado cn Cadiz 
impuso doce reales en las, Provincias de la Pernnsu- 
la, y tres pesos en, las de Arrerica y Asia, cn los 
cs’amcDlqs que se olnrgi3en y en las suce.si.one.s inics- 

ladas, rovi aplicación á las personas beDeinéritaSj vejadas 
o castigadas por la i justa invasiv>n de Roj.aparle, y 
que por posteriores ordeñes, que séián nícnciOnadas 

- a conlinuacion, se destinaron e.stos productos al pa
go de las .pensione» s.enabdás á los que quedaron 
innlilizados en la guerra de la independencia.

La Reÿ pédula de i6 de Setiembre de »819 y 
la Real qrden de 8 de Agosto de 1835, son am
pliación al decreto anterior ; toas habiéndosc ofrecido 
^ias dudas y con villa.s, producidas algunas porlos limos. 
5res. Ohispo-s y, el Clero,, todas quedaron allanadas 

qU el Real decreto è Ínslruc< i n de 3o de Mayo 
¿e *83», circulada por la Diieceiofl cn 37 del si-

A 4« 
guienie mes de Junio, que es la que QclualY ^^j 
güliicr à esta ¡inpOsirion. Este inismo Real ^®g pa 
■comuña-ado por Gracia y Juslicia à los Ï^^t^^"', ^ul 
lu.? ï;m.scjn.s .^ical y de ord“ocs cn 8 de. Juli^j^ 
mi «mu an.i, ahj-t euauiàs d.ficultades pudieran ^^g^ 
iicrsc. ' a lui

En 13 de Octobre da 1833 se circulo PaJuri 
Dirección cl «lodolo impreso à que deberían^^g p 
tarse lus luteudentc.? para dar la.s noticias de Csto^ g -a 
dimientos, previniéitdnles qo- à su continuacîoijg j, 
ciesen lés observaciones correspondientes; pero dq^jj 
ciadameote la mayor parte de oquelios Gefes Kpreisai 
rd este deber con él cuidado neccsarioj y ^tpecti'* 
ha provcniiH la completa tiulidad del impuesto,j^gj^j.

Reasumidas las i Rserraciones hechas por los Ipod¿r 
dentc.s en los pócos • estadaí faciliíados, se redu^j p

poco cé'o pór parts de los Gárás en estíf^jjg 
al¿iíi¡05 concejales no• han P^’^’^as J

indica
dación, y que 
las relaciones;
Sos que no .se 
la posibilidad
S. no pudte.se 
ellos, y no dude, que sea cual fuere la categon pUit 
que contribuya á filiar á lo. prevenido en las ^ Gol 
Inarüccumes, hay en el .(bíbiemo la facoM desí 
energía necessarias para hacerle entrar én la lic con 
sus debere.’.. En laf concepto sé servirá V. S. 
inmedialamcn'e en cutr.plimicijto lá Real lostf 

pero no son es’os ni o ti ros tan fhan 
baile en la esfera dé los Inlew (^ 
de vcnrcrlos. Si hubiese otros iji.pleg: 
superar» ócrnc parte docomenUcasti

don
1 

en 
esp

yá espresáda de 3o de ^Iayo de iSJi» y ík 
las reglas siguientes: , ^

i?' Cuidará V. S. de que se remitan los f' 
dé valores, prevenidos. ca- O de Octubre de 
parí formar el general que se ha de pasar 1 
Tiiste: io, y ver al paso cl graío de actividad 
da en esa Provincia á este oogeto.

de

2.^ A continuación de los estados y po*
podrá V. S. poner la cantidad con que se hayal 
dado los Curas por el tres por cieiUn.

3.^ Causa admiración el ver que siendo

net 
tos 
qm 
bo 
oh 
pii

10.1 pueblos sujems á esta éontribdeion, sean ^ J® 
cas las liquida. iones que hav/form.ido las CónUV ^p 
51 la falta cstobiese en los Curas párrocos, K,^^^ 
Ariobispos v Obispos sabrán poner remedio, i“B<^" 
á ello por V. S. : si ea loS Alcaldes, nada ii\ 
cil que' hacerles cump'ir: si en los Escribanoji' 
na de suspension de ofiem aplicada con prontil' 
hará obrar con aclividadí art como á los Corf 

' res y ,Meases mavores la Re-l oedeú de i2 .i^*, 
ultiuv?, que previene no sean colocados en ot 
ras si no acreditan haber a.?ístiJo y coopera ', 
recaudación de Ls Renta.? Reales, qué es ®®’

á
n 
d

I
C

fn nianion de lo prevenido cn el capítulo ao.¿ 
Real instrucción dé Intendentes y Corregidor® 
de octubre de 1749: finalmente, si son etnr 
los que no cuidan del desempeño de sus obH^b^ 
la Real orden de 3i de Julio ultimo auton^^_ 
S. á süspenderlos de empleo y sueldo. ^ predi 
que cn los estados dé V. S. las csplicacioc® 
que haya gestionado y providenciado para í<’' 
la recaudar!on, no cooteatandose con sinapi®^.- 
nicaciones en los Boletines oficiales» sino dí^f 
una actividad extraordinaria.

S
I

; í 
<

I
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4. Hard V. S. qim los 
’^^\ seis meses a

•^«e^ parhilo uoa relación < 
hubiesen otorgado ante

Îulii*2 pninresion del

4 ca'lntcnden'clayilo»
.U- los tp stamcnli.s que 
ellos sugems a la «»|»d^ 
nombre 44 testaL r Y

’ ‘ difuncie.h KO 02-. ,ecin,l.tdi puea Banque ^«-;^-^, 3,,. „. c„„.
a lugar al pago, s.cmp J‘ ^^a el «hgeto

* Wan», que “'" de G lostrnrcion.
“í"' r^T"* r»' « ¿1,15 Curas, que -* ’!«**

JaslicuBitl rzribo de la

con expresión
'^“ 'a

ístWf s.í^ Encargara-

‘“O’Je 'haber recí’^ido óc iasle naper , ,H,v,ilo 10 de la ex-
a 'I«iata du,lirada de que Irala el ar. ^^^__
I’ ‘presada Ileal liisliueqioo, - Subde-' *^1.0 al Par,ido de e a 

^legadra- en los olroS
'“'poder la lista firmada p-T ■ ' . ¡,„¡3 por
cea’i paro- de la ramidad entrfgaila d la uiisma. .

1 - aaat'nr mfeluuicra ocullacmn por «tt^rte medio se podra «''•‘/^•7®;. Cmas quo 
xre^as Ju-sticias, y se sabia cuaks

'prodorto de la manda pia forzosa de .
fles naine, dias de su v-nriniiento , «, mn- 
da que procederé ron todo rigor en -su .raso .m- 
X lía no obedecieren o dejaren de runqdir W 

‘ 1 v cst«. .acordado j'orque capert,vam^ne ,s im n , y ^ ^^^
Reibs ordetíes. Los „„3 „1»«««
gumitiulraráo isnaWnlc cada sns m«cs a suiuiitt.. . et(‘rp»«o astler
de los Uslamcnlo? q'æ ^^ ^“ . '
dos, hacicudolo» responsible de o 1
Enet gil oanicnlarmenle í las .lustuots que den B 
gi'.bij.ldad necesaria á estas, ’

"de i-Uas esaclaiuente a las (iwsonas q 
rKpnitdc el l untplirlas , pues repim que «» 
el rqaeBo di-lmulo en las W»' M- 
,.sn. L-sioño i.” 4. Enero de tSau-

rsabrá ni.' 
.<c entibe— 

í Leonardo

de 'Viar.

Siihd&^çgaci'jn de Rentas de B rgos

•^ P'han cumplidUi .
itew Con estos datos, el celo que nnomtivos

constante vigiUnda , prontos y eg cut vos 
- -• contribuyan al puntual cum

egOé amiento de soi ordenes, no Icneré ’*

thai! desear* y que se podrá contar como real y
‘ 4 coSei'o 4 en el dia se halla «oUlmenie aban*

* ‘i’fp^egar » su 
enbf castigos á los que . no

S. pucííe des*

Q«en quisiere comprar los Granos.^^
~ rehalla v ilcmas éspeciese corres(mn<ivntP8-e 

r‘ñUi%a do’ AmorUxaebn en esU Erniíncia. acu-'. 
'’ "' ¿ endt^t donde se edehrarah los t^»

- de! rocrieme para los de
r aeVí^nres sub ai ternas. —Los •

da á

S< donada. , Ç
ostP Del recibo de esta circular » y « <1 -A 
r el en poner en movimiento la acción de su autoridad 

«pero se servirá darme el mas pronto av^so
Dios guarde á V. S. muchos anos. -Mad.id ag 

de Noviembre de i834.=T>»®>®6o «^«
Por elxontcnido de La precedente circular, se pe 

veteará V. de h necesidad une hay de remote cuan
tos obsi.cu’.os se han presentado hasta e día y los 
que puedan prese»tarse■ en a Iciautc para lUvar aca
bo la lecaudacioñ de la m.Tr«)a. 4‘«a loiz-íc, ) 
obaeto de qué en ese Pmlldo jenga puntual cem- 
plLcito , lo etmuniro á Y. con coeY^n de que 
lo haga circulai' á los pueblos de c^ÿ Cu J<’ 
por medio del bedel in «»1, haciendo las ob erva- 
iúmes que crea conducentes, cen los cargos mas es- 

" trechos á esas oficinas para su exacto cumj.ttn-sento 
i’ ffit á si corno à los demas à quienes imninb", .art o-

onliL 
Corf 

r .ill

dtí 
ir i 
bá

pof 

laya

ndo
in #^ 
doi^^

k

era^ír 
tfiiJ, 
30 

lore* 
ctiif-

WJ 
bHï^^ 
áretf.
OBiî 
a íOi

d€}f'

ÉttUrlo. . c
Bios guarde^ à V. muchos anos. Soria ii-'dC 

Dióemt^e de =63,. «C y. Y. = Bernard,.» ne 
Ochoa.:="^r., Subdelegado de Rentas dtj-L'g ouo. = 
- Al comunicar à las Justicias Ayuntamientos , Ca
ñis panotOs , y Escribanos de los pueblos la prein
serta superior disposición no puedo menos de 

' perar que será çbedecida con toda puntualidad, y 
que los señores párrocos de los pueblos del partido 
darán aviso á la Subdelegación de mi carga cada 

■seis meses de haber recogido de las Justicias el fe-^ 
cibó al pie tíc . la Vista duplicada que previene el 
articulo lo de la Real instrucción de 3o de Mayo 
de x 831, y que aquellas conforme al articulo xa de la 
misma entregarán sin faltan; ni pretesto alguno en 
la Depositan# “de Refilas Reales de este partido el

en los dias aG, 20, y 00

dias 31, del n„s,„0, a, Ï 6 P , .fc, ..—u^f^,. 8, los de iVraWa de Duero y su part.Jo.=eLr^ ^ o

A H Calzada Y su partido todos á Jas »o nooooge de i Caíz: . y «^^ ^_^ ^., -,
M KeJ " d l^UMS e«. el Hoeno del. 

cargo de- 1). Ungo •> ron-
Rey .umero ao, *• ,- Eneo.3
‘»JSX.Vr.hi. =l..^r.e. en e, r

ieliu oficiSl de esu Provincia.—Vur.

• 1 r^tiTcizídor interino óc cs-Por ni^nvidenna od or. voirc-^nwi .
.3 oX de Dngtoq^,dn el ejeciH^^ue
- : X '';?S..>dd?-5Í;:ai,der colilla D.

mee tremo de o* V tammiaria de
Pedro t .msln de ^1'" '1^ > \'% JH Caro,en Femao- 
au difucu &nosa Dona M«» d ^ a

h.an mandado faiar a j
es’ i nihargados en dicha - rgerlicioi, -sitos eu pnsi 

de la villa de Euemnsyn-, los cuales con cs- 
los términos donde radican, hnder-os y

Saaes en que han sido tasados, ae espresan en 

la fdinia siguiente. „
La mitad de un molino'Drioero en 

’ el Cuna! del Rio Ebro y termino que 
llaman del Barco con la niilad de una 

Casa Corrales y Horno «’"''8''“.^ ** ,
cho molino tasada la espresad. , 3g ,y^ 1,
lodo co

Uña vina en cl término de la Enci- 
nda de dira y num c obradas hojUnle •
,„r ««âo dia con Don Sarqiago Ma‘i- 
Îinez por Norte con Don dosé Mart* 
Ferwinder. Bazan y por P»"*'»" ““ “ j^^ ■
Camino tasada en

Otra en el termino.del Barcode vein e
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J Of h o obradas Undante al oriente cm 
la itibeiá del l^bro y ai inedio día con 
el ' diado Don Jose Maya Fernandez 
tasada en

Otra en el mismo termino del Barco 
de veinte obradas ündante con el refe
rido Don José Mana Fernandez Cazan 
tasada en

Otra de viente y seis obradas en el 
témaino de las veras lindante al ©ríen* 
te con D. Pedro Torrealba y por po
niente coa Don Antonio Tejada tasa— 
daen "

Otra en el Hiismo'íermloo de las veras 
de doce obradas lindante al inedio día 
con Atanasio Cruz Lopez y al ponien
te con el Camino de la Puebla tasa
da en

Ün majuelo en el Idrmino de Llani
llo de diez ocho obradas lindante al orien
te con el Camino yal poniente con Don 
José Az-<‘fra tasada en

ün majuelo en dicho término de Lia- 

6.160

4oo^

7.800

3600

3.060

niilodecuarentaobradasconseieülay - 
ocho olibos lifidaute por órienle con Don * ' 
José Mana Fernandez y por Norte con 
el Camino tasada en

Utro de veinte y dos obradas en el ' 
Romeral lindante al Norte con el Ca 
mino del Molino dé Neto y al aiédio ‘ 
dia can D. Jogé Matute tasado en 55oo 

Otro deO charen la obradas en té» mi- : 
no de las veras qué alinda ai ponien— ' 
te con el Monte y por poniente con Don . 
José Mana Fernandez tasada en li.ooo 

Otra vina de veinte y ,,tho obradas' ' ' 
en el misino térmieo lindante con Don 
José Maria Fernandez tasada en 8.400 

Otra de once obradas en Váldemudo lim 
dante al Norte con tj citado D. José 
Maria Fernandez y poT;, medio dia con 
la Pasada tasada en

Otra en er termino de Vjraonda de ° 
treinta obradas que alinda por medio 
dia con la Pasada y por Norte con di
cho D, Jose Mrria Fernandez (asada en 5.,00 

Otra en el termino de los Cabezos ’ " 
de trece obradas lindante por Oriente 
y medió día con el camino y'por po- " 
mente con el mismo D. Jose Marii ' 
Fernandez tasada en ' - 

Ofra viña de obrada y media cón ^^ ' 
dos olivos en el termino de San Roque. 
que alinda por Norte con D. Anto
nio San Juan y por Oriente con dicho
D. Jose Mana Fernandez tasada en 3aC 

Una cueva bajo del cerro de San Cris- 
total lindante ai medio dia con otra 
de D. Benito Bonifaz que con su lago 
y velices se ha tasado en 3¿ 5

Un pajar con dos heredades conti- > 
gua# que alindan por Oriente y Norte 

con los paseos llamados el Coso y tuen- 
tiron tasado todo en ^ j.

El Remate-de las fincas espresadas ha 
brarse el día diez y siete de Febrero proximo y k- 
de las once de su mañana én. la Sala Ani* 

de, V Ï ’7“ ->“"«. comparecerá en d’J 
del Escribano de este nuanero D. Dámaso Maria R P. 
niel y so le admilirá la que hiciese siendo atresln . 
—Baumel. b'**'/»/!

Insertes^ e) anuncio antecedente en el Boletín/" 
k C^ 5"^?^‘ ^"^ *® * En,rÔ'de ,8310/1 
SI Corregidor mterlno.^Juan Crisostomo Buy,ti

Cantínua el resumen anual áa las ardanísf ainndareu '‘^’^

J/ir,wníi= R^Í orden, de fecha lé de Mavn 
tirada por el ministerio del Interior, sob e el ««X 
rinnemo y régimen de la. Sociedades ecoromira? 
J- 7? \ «'"«¿««do á todas las antoridades depo 
áienUis de losDobmiadares civiles de las provi,„r 
.que sos es.pp«cwne? y comunicacicnrs con d - minii 
eno del ramo las dirijan precisamente por el coi 

dm to de estos. *

7 íí
4ia.’.á los Ai

Ctreular de es,e „ Gobierno civil de : fecha 
.jumo, señaiaedo el -lérmiHo do „ ,;,■.„ , ^ ,,. 
' 1’ 7' ""e'W’'"'*'»'' á Jiquidar y pagar el ins 
C- su 
para su consumo, y apercibiendo á los que no rt» 
p icrcu con sus obligaciones en materia do Pobri 

Ot,a de Igual lecha, mandando celebrar e./lc. 
• 0 ?Í dn'’r1"^’‘ 7 ^•'“‘“ “*•'’ 5' "^ “"'««‘■ 
d a- 7 ^“'‘* 9 lí' Idilio , SI halando el «rmi ,, 
de diez dias para que lodos los pueblos de la nu ‘ 
Sle“ie*V’ ^ '’ 7^" ^'‘ «dieW 
,riLsV co„espondiente al primP^nJu

Kcal orden do .foU , , ¿e Mayo, exordida w 
el m.esteno de Guerra, aolorizaodo en el Ecerfi'"' 
Jo la admisión de reclutas voluntarios, y rfu æ 
lando las reglas con que á j k ^^ 

rirVraU. a i proceder. , 
mS, ¿Í* señera!, de fecha an Je dhesia 1« personas veew 

con neos- 1 ’“* ’“" “Soladas por S. K 
Z Leo” 7 " a '” ''-"PeealWades de la mina j 

Rea? d ’^ '’' ^'«í“'i«>» extrañados. 
Beal decreto de fecha tablecen v d Abril en que se es- 
R I '^^’S^an los paridos judíéiales. „ 

í» por eT m” '9 ds Mayo, eontonlea.de 
franouifia d?”"''™ .’"‘'''«e, eslahlecieodo «d , 
noeh^o f" ' «>«<««-de te"» 

. pueblos que pagan suscripción obligatorii 
ona.

( 5« conitnuard. )

Se halla vacante
para a provision y corte de earner, 
Rolla en t/d t '"’ * ®- “«'»■ '» <>- 
atñalá su re.^a'e
ro á las dn ! *^*« quince del procsímo Febre- 
miel¿ '’” ^ "• ‘•^‘^ - '’ S’U de Aynota-

tin 
se
Y'’ 
val
da

IMPRENTA DE RUIZ,
t**!' 

, en
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